JUNTA DE VECINOS “EX FUNDO SAN CARLOS BAJO”


ESTATUTOS DE LA JUNTA DE VECINOS “EX FUNDO SAN CARLOS BAJO”


CAPITULO I

DE LA DENOMINACIÓN

Artículo 1.- Se constituye La Junta de Vecinos del “EX FUNDO SAN CARLOS BAJO”, sociedad establecida con las leyes de la República del Perú y de los reglamentos establecidos por la Municipalidad distrital de Pachacamac, como organización sin fines de lucro y está compuesto por personas voluntarias residentes del EX FUNDO SAN CARLOS BAJO.


CAPITULO II

DEL OBJETO

[bookmark: _GoBack]Artículo 2.- La Junta de Vecinos del “EX FUNDO SAN CARLOS BAJO”, tendrá por objeto velar por el desarrollo armonioso de esta unidad vecinal desarrollando actividades que promuevan los valores morales, y que tiendan a:

a) Fomentar el desarrollo social e integral de su vecindad.
b) Mejorar las condiciones del habitad promoviendo e implementando acciones de conservación del medio ambiente, disminuyendo los ruidos, manteniendo el ornato y la limpieza.
c) Propiciar la solidaridad vecinal.
d) Coordinar con las instituciones públicas y privadas las actividades que redundan en beneficio de nuestra comunidad.
e) Desarrollar y apoyar mecanismos de seguridad de la zona.


CAPITULO III

DEL DOMICILIO SOCIAL

Artículo 3.- El domicilio social de La Junta de Vecinos del “EX FUNDO SAN CARLOS BAJO”, se establece en el EX FUNDO SAN CARLOS BAJO, del distrito de Pachacamac departamento de Lima, Perú, en la residencia destinada a oficinas del mismo y centro de actividades sociales de sus integrantes. 




CAPITULO IV

DE LA DURACIÓN

Artículo 4.- La duración de La Junta de Vecinos es indefinida y sólo podrá disolverse por decisión de la mayoría de sus miembros debidamente convocados en Asamblea General Extraordinaria.


CAPITULO V

DE LA ASAMBLEA GENERAL


Artículo 5.- La Asamblea General, en la cual resida el poder supremo de La Junta de Vecinos Ex Fundo San Carlos Bajo, sea esta ordinaria o extraordinaria constituida por los miembros que estén al día en su estado de cuenta con la sociedad y para sesionar válidamente deberá reunirse en su domicilio social o donde lo estime pertinente, y estar integrada por más de la mitad de dicho miembros o como la determina el Artículo 10 de estos Estatutos. Será soberana en sus decisiones, las cuales serán obligatorios a todos los miembros.

Artículo 6.- La Asamblea General estará presidida por el Presidente del Comité Directivo y el Secretario de este consejo ejercerá las funciones de Secretario de la Asamblea General.

Articulo 7.- Son miembros de La Junta de Vecinos Ex Fundo San Carlos Bajo, todas las unidades familiares debidamente representada en el área delimitada del Ex Fundo San Carlos Bajo.

Artículo 8.- La Asamblea General Extraordinaria se reunirá con carácter obligatorio, el último sábado del mes de junio de cada año para:

a) Conocer la situación financiera y administrativa de la sociedad y descargar o no la gestión del Consejo Directivo por el año fiscal correspondiente a su gestión.
b) Celebrar la elección del nuevo Consejo directivo cada 2 años.
c) Participar de la toma de Posesión o juramentación del nuevo Consejo Directivo.


Artículo 9.- Las Asambleas sean esta ordinarias o extraordinarias deben ser previamente convocadas por El Consejo Directivo con 15 días de antelación, por mail. 

Artículo 10.- Las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias, convocadas debidamente de conformidad con estos estatutos, sesionarán válidamente de la siguiente manera: 



Primera convocatoria para la hora predeterminada en que deberá iniciarse la Asamblea, la cual deberá tener un quórum de un 50% + 1 de los miembros. En caso de no completarse el quórum, se hará un segundo llamado para los quince minutos después de la hora convenida para el primer llamado, y podrá sesionar con el 20% de los miembros. Si no se constituyen quórum, se realizarán un tercer llamado para  los quince minutos siguientes a la hora determinada para el segundo llamado y para la cual sesionará con el número presenta de miembros.

Artículo 11.- La Asamblea General podrá reunirse de manera extraordinaria cuantas veces sea convocada por El Consejo Directivo siempre con siete días de antelación e indicando la agenda a tratar. 

a) Autorizar la captación de fondos para financiar las operaciones del presupuesto general y de los eventos y proyectos específicos.
b) Modificar los estatutos.
c) Conocer y decidir sobre los asuntos de la Junta de Vecinos.
d) Conocer de la disolución de la Junta de Vecinos.

Artículo 12.- Las decisiones de la Asamblea General, sean estas ordinarias o extraordinarias, una vez constituido el quórum reglamentario, serán válidas con el voto favorable de más de la mitad de los miembros presentes con derecho a voto. En caso de empate, el voto del Presidente de la Asamblea será determinante. 

Artículo 13.- La convocatoria para la modificación de los Estatutos, deberá indicar los Artículos que se desean modificar, no obstante La Asamblea constituida podrá incluir otras modificaciones. 


CAPITULO VI

DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES

Artículo 14.- El Comité Directivo estará constituida por Un Presidente, Un Tesorero, Un Secretario y Un Vocal.

Artículo 15.- El Comité Directivo será designado con treinta días de antelación a la fecha establecida para las elecciones, debiendo informar en cada reunión a los propietarios del proceso.

Artículo 16.- Para la elección del Comité Directivo se deberá sesionar con la mayoría de los propietarios para que sus decisiones sean válidas. 

CAPITULO VII

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 17.- El periodo del Comité Directivo será por dos (2) años a partir de la toma de posesión que será el mismo día en que fue celebrada la elección. 

El Comité Directivo saliente en el transcurso de 15 días después de realizada la elección del nuevo comité Directivo deberá entregar los informes financieros y de actividades realizadas.

Artículo 18.- La elección del Comité Directivo, se hará en la Asamblea General Ordinaria convocada para tal efecto, por planchas y mayoría de votos para los siguientes cargos:

a) Presidente
b) Tesorero
c) Secretario
d) Vocal

Artículo 19.-  Los miembros del Consejo Directivo podrán ser relegidos en sus funciones.

Artículos 20.- El Comité directivo se reunirá ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuantas veces lo estime conveniente. Las convocatorias se harán por escrito (mail) o llamadas telefónicas, y no podrá tratarse ningún asunto extraño al que motivo la convocatoria.

Artículo 21.- Los miembros del Comité Directivo, están en la obligación de asistir con regularidad a las sesiones. Se requerirá la presencia de por lo menos 3 miembros del Comité Directivo para constituir el quórum. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos. En caso de empate el Presidente decidirá.

Artículo 22.- Cuando uno de los miembros del Comité Directivo dejará de asistir a tres sesiones consecutivas, sean esta ordinarias o extraordinarias, sin haber justificado por escrito su ausencia cesará de pleno derecho de sus funciones. Dicha cesantía se hará constar en el acta de la sesión en que se compruebe la tercera inasistencia.

Artículo 23.- El comité Directivo esta investido de los poderes más amplios para actuar a nombre de la Junta de Vecinos. Tiene especialmente los siguientes atribuciones y deberes, los cuales son enunciados y no limitativos:

a) Hacer cumplir fielmente los Estatutos, los Reglamentos y las Resoluciones que se dicten. 
b) Celebrar puntualmente las sesiones.
c) Elegir entre los vocales las vacantes producidas por muerte, inhabilitación, renuncia o destitución de sus funciones de alguno de los miembros del Comité Directivo.
d) Designar los miembros que deben integrar las distintas Comisiones de Trabajo que se formen.
e) Disponer de los actos y eventos comunitarios que han de celebrar en la vecindad
f) Abrir cuentas de ahorros y cualquier tipo de inversión en las instituciones bancarias del país en firma conjunta con el Tesorero, Secretario y Vecino. En todos los casos las cuentas de inversión deberán realizarse a nombre de la Junta de Vecinos “Ex Fundo San Carlos Bajo”.
g) Para el retiro de los valores especificados en las cuentas que se indican en el acápite F del Artículo  23, será el Tesorero único responsable del retiro del valor en coordinación con el Secretario y Vecino.
h) Dictar los Reglamentos para el funcionamiento interno que fueren necesarios para la buena marcha de la Junta de Vecinos, siempre y cuando no se contrapongan con lo que dispone estos estatutos.
i) Conocer y decidir el ingreso de todos los miembros que pasen a residir en el Ex Fundo San Carlos Bajo. Cada unidad familiar será representada, con derecho a voz y voto en todas las asambleas y organismos de la Junta de Vecinos.
j) Aprobar y hacer cumplir el presupuesto de ingresos y egresos de la Junta de Vecino para cada año fiscal que deberá ser conocido por la Asamblea General.


CAPITULO VIII

ORDEN DEL DÍA EN LAS SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO


Artículo 24.- El orden del día o agenda en las sesiones ordinarias del Comité Directivo, será como sigue:

a) Lectura, revisión y aprobación acta anterior.
b) Lectura de Correspondencia.
c) Informe de Tesorería.
d) Informe de Comisiones
e) Asuntos Generales.


CAPITULO IX

ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DIRECTIVO

Del Presidente

Artículo 25.- Son atribuciones propias del Presidente, las siguientes:
a) Representar a la Junta de Vecinos en todos los actos públicos y privados que se relacionen con la misma.
b) Autorizar las convocatorias para las Asambleas Generales y para las sesiones del Comité Directivo.
c) Autorizar con su firma todo documento que expida el Secretario que genere obligación y comprometa  a la Junta de Vecinos.
d) Firmar conjuntamente con el Tesorero y Secretario todas las correspondencias de la Junta de Vecinos las invitaciones y los avisos públicos.
e) Dictar las agendas de la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria y las sesiones del comité Directivo.


Del Secretario

Artículo 26.- Son atribuciones del Secretario las siguientes:

a) Redactar las actas de todas las sesiones.
b) Redactar todas las comunicaciones que acuerde el Comité Directivo.
c) Leer las actas y las correspondencias en las sesiones.
d) Supervisas y conservar, las correspondencias, libros y otros documentos que pongan a su cargo. 
e) Firmar con el Presidente y Tesorero todas las correspondencias, invitaciones y avisos públicos.
f) Hacer las convocatorias, tanto de las sesiones del Comité Directivo como de las Asambleas.
g) Mantener al día las listas de los residentes.
h) Llevar un libro de padrón, donde se registren la solicitud de ingresos de nuevos miembros.
i) Entregar a su sucesor, bajo inventario los libros correspondientes, documentos electos y demás bienes de la Junta de Vecinos que estén a su cargo.
j) Mantener y custodiar el sello de otra naturaleza de la Junta de Vecinos del Ex Fundo San Carlos Bajo.

Artículo 27.- En caso de ausencia temporal del Secretario en las reuniones del Comité Directivo y Asambleas, el Presidente, designará al vocal para que desempeñe las funciones del Secretario mientras dure dicha ausencia.

Del Tesorero

Artículo 28.- son atribuciones del tesorero:

a) Recaudar y confirmar las transferencias bancarias de cada vecino.
b) Administrar el fondo de aportaciones de los vecinos.
c) Informar mensualmente el estado del fondo.
d) Pagar los honorarios del vigilante.
e) Promover la participación de otros vecinos al fondo.
f) Identificar, formular y evaluar el presupuesto de las actividades.


De los Vocales

Artículo 29.- Es deber del vocal desempeñar el cargo que designe El Comité Directivo cubriendo la vacante que ocurra según el Artículo 23 de estos Estatutos.


CAPITULO X

DE LOS ASESORES Y LAS COMISIONES DE TRABAJO

Artículo 30.- El Comité Directivo podrá nombrar asesores y constituir comisiones de trabajo cuando las circunstancias así lo exijan.

Artículo 31.- Para el mejor aprovechamiento de las capacidades de los miembros de la Junta de Vecinos, El Comité Directivo dispondrá la elaboración y actualización permanente de una base de datos con informaciones sobre la formación y experiencia técnica y profesional de los residentes. Cónyuges y familiares que vivan bajo el mismo techo, a los fines de la designación de los miembros de las Comisiones sean estas permanentes o Especiales. 


CAPITULO XI
	
Del Financiamiento

Artículo 32.- El Comité Directivo establecerá una cuota básica ($40.00 y $ 80.00 según corresponda), de carácter obligatorio para todos sus miembros (Unidades Familiares). Los montos generados por las cuotas recaudadas serán utilizados para pagar al vigilante de la tranquera y otros gastos de mantenimiento, inversión o actividades que se ejecute en vecindario.

Artículo 33.- El Comité Directivo podrá revisar de tiempo en tiempo la cuota básica establecida en interés de adecuarla a las necesidades financieras de la Junta de Vecinos.


CAPITULO XII

DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS MIEMBROS

Artículo 34.- Son deberes y derechos de los miembros de la Junta de Vecinos:

a) Prestar su colaboración en todas las actividades y acciones colectivas encaminadas a establecer soluciones a los problemas de la urbanización y aquellas que propician el desarrollo y bienestar de la comunidad.
b) Asistir a las Asambleas y reuniones por El Comité Directivo.
c) Cumplir con las disposiciones adoptadas por la Asamblea de Miembros y El consejo Directivo.
d) Contribuir económicamente con los aportes requeridos para el financiamiento del presupuesto general de la Junta de Vecinos, así como los aportes que puedan requerirse para proyectos y actividades específicas.
e) Elegir y ser elegido en los organismos (miembros mayores de edad) de Administración de la Junta de Vecinos, así como ser incluidos en las diferentes Comisiones de trabajo que se conformaran.
f) Cada unidad familiar podrá postular un miembro para un mismo organismo del Comité Directivo, la cual deberá estar al día con sus obligaciones para la Junta de Vecinos “Ex Fundo San Carlos Bajo”.
g) Mantener la debida armonía y desarrollo de actividades de buena vecindad, solidaridad y respeto.


CAPITULO XIII

DE LA DISOLUCIÓN DE LA JUNTA DE VECINOS

Artículo 35.- En caso de que el número de miembros de la Junta de Vecinos se reduzca a un número tal que no responda económicamente a su mantenimiento, o por existir niveles de apatía entre los residentes que no justifiquen la disolución de la Junta de Vecinos, El Comité Directivo convocará a una Asamblea General Extraordinaria, para decidir si la Junta de Vecinos debe continuar o debe pronunciar disolución y asimismo cobrarán los valores que se adeuden a la entidad social en liquidación.

Articulo 36.- Mientras dure el proceso de liquidación, todos los avisos correspondientes, publicaciones, entre otros, que se haga por intermedio de la Secretaria del Comité Directivo, de las comisiones permanentes o especiales.

Artículo 37.- Una vez realizada la Liquidación, El Comité Directivo, procederá al pago de las deudas pendientes, formales y documentadas de la Junta de Vecinos Ex Fundo San Carlos Bajo.


CAPITULO XIV

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 38.- Cuando un miembro perteneciente a la unidad residencial se niegue a cooperar económicamente, la unidad residencial NO será tomada en cuenta cuando requiera los servicios o asistencia de la Junta de Vecinos.

Artículo 39.- La Junta de Vecinos Ex Fundo San Carlos Bajo quedará definitivamente constituida cuando todas las decisiones hayan sido cumplidas de acuerdo a las formalidades de constitución, prevista por las leyes de la República del Perú.

